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ANEXO 2 
CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

 

Aracataca, 5 mayo de 2021 
 

Señores 
MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES 
Edificio Murillo Toro 
Carrera 8a entre calles 12A y 12B 
Bogotá, D.C. 

 

 
REF: CONVOCATORIA PÚBLICA No. 001 DE 2020 

 

 
Estimados señores: 

 
Por medio de los documentos adjuntos me permito presentar propuesta para participar en el proceso adelantado por el 
Ministerio de  Tecnologías de  la  Información y  las Comunicaciones, cuyo objeto es  “Declarar viabilidades para el 
otorgamiento de licencias de concesión en virtud de las cuales se prestará, en gestión indirecta, el servicio comunitario de 
radiodifusión sonora, en frecuencia modulada (F.M.), con estaciones de cubrimiento clase D. La convocatoria aplica a los 
diferentes municipios o  áreas  no  municipalizadas del  territorio  nacional  en  los  que  existan  comunidades étnicas 
debidamente reconocidas por el Ministerio del Interior (Indígenas, Comunidades Negras, Afrodescendientes, Palenqueros, 
Raizales y Rom) y que hayan sido incluidos en el anexo técnico de los presentes términos de referencia.” 

 
De acuerdo con lo anterior, declaro: 

 
1. Que no me encuentro incurso en las causales de inhabilidad e incompatibilidad para contratar consagradas en las 

disposiciones contenidas en los artículos 8º y 9º de la Ley 80 de 1993, artículo 18 de la Ley 1150 de 2007, en los 
artículos 60 y 61 de la Ley 610 de 2000, en la Ley 1341 de 2009, modificada por la Ley 1978 de 2019, en la Resolución 
415 de 2010 y en las demás disposiciones constitucionales y legales vigentes sobre la materia. 

 
2. Que conozco los términos de referencia del presente proceso, adendas e informaciones sobre preguntas y 

respuestas, así como los demás documentos relacionados con los servicios, aceptando cumplir todos los requisitos 
en ellos exigidos. 

 
3. De igual forma manifiesto que acepto las consecuencias que, del incumplimiento de los requisitos a que se refiere el 

numeral anterior, se deriven. 
 

4. Igualmente declaro, bajo la gravedad del juramento, que toda la información aportada y contenida en mi propuesta, 
es veraz y susceptible de comprobación. 

 
5.    Que acepto los ítems establecidos para el desarrollo de la concesión para la prestación del servicio de Radiodifusión 

Sonora. 
 

6. Que entiendo que en caso de que mi propuesta sea seleccionada como viable, debo adelantar todos los trámites 
establecidos en los artículos 90 y 91 de la Resolución 415 de 2010, de cara a obtener la licencia de concesión para 
la prestación del Servicio Comunitario de Radiodifusión Sonora, para la instalación y operación de la emisora 
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comunitaria y para el uso del espectro radioeléctrico asignado, so pena de que si al vencimiento de los términos 
previstos en el artículo en mención, no he presentado o acreditado a satisfacción la documentación señalada, el 
Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones cancelará la viabilidad de adjudicación. 

 
7.    Que conozco y acepto en todo, las leyes generales y especiales y la reglamentación aplicable a esta convocatoria. 

 
8. Que conozco y me comprometo a cumplir el Compromiso Anticorrupción descrito en los presentes términos de 

referencia. 
 

9. Que leí cuidadosamente los términos de referencia y elaboré mi propuesta ajustada al mismo. Por tanto, conocí y 
tuve las oportunidades establecidas para solicitar aclaraciones, formular objeciones, efectuar preguntas y obtener 
respuestas a mis inquietudes. 

 
10.  Que he conocido los siguientes términos de referencia y adendas del proceso de convocatoria pública, así: 

 

Convocatoria Publica No. 001 de 2020 de fecha 12 de marzo de 2021  
 

11.  Que he conocido las siguientes informaciones sobre preguntas y respuestas: 
 

Requisitos de la Organización de fecha 12 de marzo 2021 
 

Requisitos habilitante jurídicos de fecha 12 de marzo de 2021 
 

12.  Que mi propuesta se resume así: 
 

Nombre completo del participante: 
 
 
             CONSEJO COMUNITARIO DE COMUNIDAD NEGRA DE ARACATACA JACOBO PEREZ ESCOBAR 

 
NIT:  900.406.140-1 

 
               

Nombre del Representante legal: 
 
              CARLOS ALFONSO CASSIANI BARRIOS 

 

13.  Que la siguiente información tiene el carácter de reservado de acuerdo con la ley y por lo tanto no podrá ser divulgada 
a terceros: 

 
                     Compromiso de información 

 
14.  Me permito informar que las comunicaciones relativas a este proceso de selección las recibiré en la siguiente 

dirección: 
 

 
Dirección: Calle 6 No. 6-21 Barrio Nariño 
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Ciudad:  Aracataca 
Fax:      
Teléfono(s): 3014885923 

Celular:   3014885923 
Correo Electrónico:  afrocataquero@gmail.com 

 

 

Atentamente,  
 
Firma:  
Nombre:                                                            CARLOS ALFONSO CASSIANI BARRIOS             
C.C.                                                                  19.615.529                                   
  
15.  Que acepto ser notificado por medios electrónicos, al correo electrónico afrocataquero@gmail. 

en los términos contemplados en los artículos 56 y 67 de la Ley 1437 de 2011. 
 

NOTA: Esta carta debe estar firmada por el representante legal o el apoderado debidamente facultado. 
 

 
Dirección de la comunidad étnica: Calle 6 No. 6-21Municipio: Aracataca 
Fax:      
Teléfono(s):    
Celular  3014885923 
Correo Electrónico: afrocataquero@gmail.com 
 
 
Certificación de reconocimiento expedida por el Ministerio del Interior el catorce (14)  del mes de abril del año 
2021 
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ANEXO 3 
COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

 

Ciudad y fecha, 5 de mayo de 2021 
 

Señores 
MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES 
Edificio Murillo Toro 
Carrera 8a entre calles 12A y 12B 
Bogotá, D.C. 

 
REF: CONVOCATORIA PÚBLICA No. 001 DE 2020 

 
Estimados señores: 

 
[Nombre del representante legal del participante], identificado como aparece al pie de mi firma, en mi calidad de 
representante legal de [nombre del participante], manifiesto que: 

 
1. Apoyamos la acción del Estado colombiano y del Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 

para fortalecer la transparencia y la rendición de cuentas de la administración pública. 
 

2. No estamos incursos en causal de inhabilidad alguna para ser concesionarios para la prestación del servicio de 
radiodifusión sonora, ni para contratar con el Estado. 

 
3. Nos comprometemos a no ofrecer y no dar dádivas, sobornos o cualquier forma de halago, retribuciones o prebenda 

a servidores públicos o asesores del Ministerio, directamente o a través de sus empleados, contratistas o terceros. 
 

4. Nos comprometemos a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan por objeto o efecto la colusión 
en el Proceso de selección No. 001 de 2020. 

 
5.    Nos comprometemos a revelar la información que sobre el Proceso de selección Convocatoria Pública No. 001 de 

2020, nos soliciten los organismos de control de la República de Colombia. 
 

6. Nos comprometemos a comunicar a nuestros empleados y asesores el contenido del presente Compromiso 
Anticorrupción, explicar su importancia y las consecuencias de su incumplimiento por nuestra parte, y la de nuestros 
empleados o asesores. 

 
7. Conocemos las consecuencias derivadas del incumplimiento del presente compromiso anticorrupción. En constancia 

de lo anterior firmo este documento a los catorce (14)] días del mes de abril de 2021. 
 

Firma:                                                                                                ______________________________   
 
Nombre:                                                                                                           CARLOS ALFONSO CASSIANI BARRIOS 
Cargo:                                                                                              Representante Legal 
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ANEXO 4 

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DEL PAGO DE CONTRIBUCIONES Y APORTES PARAFISCALES 
 

 
Aracataca 5 de mayo de 2021 

 

 
Señores 
MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES 
Edificio Murillo Toro 
Carrera 8a entre calles 12A y 12B 
Bogotá, D.C. 

 
REF: CONVOCATORIA PÚBLICA No. 001
 
Yo WILLIAM SAMIR JIMENEZ PALACIO, en calidad de Revisor Fiscal de la comunidad organizada CONSEJO 
COMUNITARIA DE LA COMUNIDAD NEGRA DE ARACATACA JACOBO PEREZ ESCOBAR, con NIT 900.406.140-1, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.084.736.426, de acuerdo con lo establecido en  la ley 789 de 2002, manifiesto 
bajo juramento que la comunidad que represento se encuentra al día en el cumplimiento respecto al pago de sus 
obligaciones legales con los sistemas de salud, riesgos laborales, pensiones y aportes a la caja de compensación familiar, 
ICBF y SENA, cuando a ello hubiere lugar, en relación con todos mis empleados, por un período no inferior a seis (6) meses 
anteriores a la fecha de apertura de la convocatoria pública No. 001 de 2020, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
50 de la Ley 789 de 2002. 

 
 

Firma:  
 
 
 
Nombre:                                                                                       WILLIAM SAMIR JIMENEZ PALACIO 
C. C. No.                                                                                      1.084.736.426 
En calidad de:                                                                               Revisor Fiscal 
                                                                                                     Tarjeta Profesional No. 213375-T 
 

 
 
Se adjunta copia de la tarjeta profesional del Revisor Fiscal y antecedentes disciplinarios, expedidos por la Junta Central 
de Contadores 
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Certificado No: 
 
 
 
 
 

LA REPUBLICA DE COLOMBIA MINISTERIO DE 

COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL 

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 
 

CERTIFICA A: 
QUIEN INTERESE 

 
 
 
Que el contador público WILLIAM SAMIR JIMENEZ PALACIO identificado con CÉDULA DE 
CIUDADANÍA  No  1084736426  de  ARACATACA  (MAGDALENA)  Y  Tarjeta  Profesional  No 
213375-T SI tiene vigente su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde los últimos 5 
años. 

 
NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * 
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * 
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * 

 
 
 
 
Dado en BOGOTA a los 24 días del mes de Abril de 2021 con vigencia de (3) Meses, contados a 
partir de la fecha de su expedición. 

 
 
 
 
 
 

DIRECTOR GENERAL 
 
 
 

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO 

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005 
 

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web 
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado 
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 Bogotá DC, 11 de agosto del 2021

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) CARLOS ALFONSO CASSIANI BARRIOS identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 19615529:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 174 Ley 734 de 2002).

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ

Jefe División Centro de Atención al Público

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 173568225

WEB

17:39:08

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División Centro de Atención al Público (CAP)

Línea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co
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